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EL BANCO DE SEGUROS SOCIALES DE CUBA 

DR. JOSÉ ENRIQUE DE SANDOVAL 

Corre✓pon✓al Nacional de la Organización 
Internacional del Trabajo en Cuba. 

El Banco de Seguros Sociales de Cuba tiene su origen legislativo en el 
artículo 65 de la Constitución de 1940, que se refiere a su eventual creación 
por el Estado; después de enunciar que los seguros sociales "estarán a car-
go de organismos paritarios, eleg,idos por patronos y obreros con la inter-
vención de un representante del Estado". 

Al referirse a los seguros sociales, el precepto constitucional, después 
de declararlos irrenunciables e imprescriptibles, menciona expresamente 
la invalidez, la vejez y el desempleo; añadiendo las "demás contingencias 
del trabajo" y "el derecho de jubilación por antigüedad y el de pensión 
por causa de muerte". 

Asimismo mantiene el régimen especial en los seguros de accidentes y 
enfermedades profesionales, cubiertos bajo la teoría del riesgo profesional 
integral, con tarifas de primas mínimas —garantía de solvencia— a ex-
pensas exclusivamente de los patronos y a cargo de compañías privadas. 

La lista de las enfermedades profesionales indemnizables incluye a 
todas las mencionadas por la legislación internacional del trabajo, así como 
al titulado riesgo de la segunda industria cubana: la pneumoconiosis ta-
báquica o tabacosis pulmonar. 

Dicho sea de paso, las estadísticas disponibles de enfermedades pro-
fesionales parecen demostrar que las indemnizaciones no se reclaman, que 
su profilaxis es casi perfecta o los peligros enormemente atenuados. 

El seguro de maternidad, elevado al rango constitucional en el ar-
tículo 68, puede considerarse como el único social puro, con características 
de autonomía, gobierno tripartito, cotizaciones obrero-patronales, aplica-
ción nacional a todas las madres trabajadoras sin distinción —rige hasta 
en la agricultura— y a las esposas y compañeras de los trabajadores. 

La protección contra la vejez, invalidez y muerte, comienza en 1921, 
con el Retiro Ferroviario y Tranviario, actualmente de Transporte Te-
rrestre e incorporado al Banco de Seguros Sociales de Cuba. 

Después surgieron, con intervalos más o menos largos, los Retiros 
Marítimo y Azucarero (1941), hasta llegar a la orgía legislativa que cul-
minó en la mayor diversificación que hayan sufrido los sistemas de previ-
sión social —si vale el calificativo— de nación alguna. 

Puede estimarse, a grandes rasgos, que los primeros retiros se imponen 
por la importancia de grupos afines de trabajadores, organizados sindical-
mente y capaces de aportar respaldo político de consideración. 

Los primeros retiros —ferroviario y marítimo— pasaron las etapas 
clásicas de prosperidad ficticia en el período meramente recaudatorio, pa- 
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ra declinar con el pago de prestaciones excesivas, hasta recibir nuevos 
impuestos que cubrieran perentoriamente obligaciones urgentes. 

Mas al continuar multiplicándose las instituciones, calcadas en mode-
los defectuosos, sin posibilidades actuariales de éxito, al irse agotando 
paulatinamente las fuentes impositivas, comienza a calibrarse la situación 
en tres estudios fundamentales: el Informe de la Misión Truslow del Ban-
co Internacional, los Fundamentos Técnicos de la Ley regulando los 
Aportes Estatales y las Bases Técnicas para la Reforma de los Seguros 
Sociales —que contiene el Informe del Dr. Peter Thullen de la OIT. 

Hay un momento que los seguros de trabajadores particulares llegan 
en su inaudita proliferación a abarcar los siguientes sectores, mediante 
instituciones autónomas: 

telefónico; 
bancario; 
transporte terrestre; 
azucarero; 
marítimo; 
textil y henequenero; 
barberos, peluqueros y similares; 
tabacalero; 
artes gráficas; 
electricidad, gas y agua; 
harina de trigo, dulces y conexos; 
comercio; 
gastronómico; 
petróleo; 
locutores, artistas y radio; 
seguros y fianzas; 
cervecero; 
construcción; 
ganadería; 

aéreo; 
choferes y sus anexos. 

Toda esa variada gama de sectores poseía sus directorios, edificios, 
aparatos mecánicos, inspectores, profesionales, empleados de oficina, con 
presupuestos inspirados en las recaudaciones y gastos reducidos del perío-
do de espera, sin tener en cuenta la proximidad del pago de las prestacio-
nes, verdadera finalidad inStitucional. 

Para dar una idea aproximada del personal en conjunto de las cajas, 
basta con expresar que los abogados suman alrededor de 150; por lo que 
puede colegirse el número de empleados que, sin título universitario o 
colegiación, fueron nombrados sin examen de ingreso o concurso-oposición, 
en reparto tripartita de posiciones burocráticas. 

No debe entrarse, siquiera someramente, en las interferencias y va-
cíos de esos regímenes; creados con la seguridad de que, con las crisis 
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cíclicas, decaerían actividades específicas —las comprendidas en el reti-
ro—, sin la compensación del auge en otras, el balance natural de los 
riesgos malos con los buenos, la admisión de niños de servicios sin cotiza-
ción, la inversión de los fondos con criterio político o de beneficio personal. 

Al absorber esos organismos de trabajadores, el Banco de Seguros 
Sociales de Cuba se enfrenta con una tarea gigantesca, de inestimable 
complejidad, con un lastre administrativo, financiero y hasta psicológico, 
que no tendría una institución nueva y sin las tradiciones anticientíficas 
de cerca de 40 años. 

Transcurridos casi cuatro lustros sin legislación complementaria, el 
Gobierno Revolucionario dicta la Ley 351 de 1959, creadora del Banco de 
Seguros Sociales de Cuba, bajo la invocación de los artículos 65 y 115 de 
la Ley Fundamental en vigor, como ente autónomo, con personalidad de 
Derecho Público, por término indefinido, para la ejecución de los seguros 
sociales y la mejor orientación de la seguridad social. 

Corno el nombre no ha e a la cosa, sería baldío comentar si el Banco 
de Seguros Sociales debió llamarse Instituto Cubano de la Seguridad So-
cial, lo que hubiera pugnado con la Ley Fundamental y no variaría las 
proyecciones básicas de la institución. 

Los seguros profesionales y los estatales han quedado inicialmente 
fuera de la órbita del Banco, prohibiéndose que ningún otro organismo 
asuma la cobertura de los riesgos de vejez, invalidez y muerte, y transfi-
riéndosele al Banco los activos, pasivos y personal de los 21 retiros de 
trabajadores incorporados. 

La estructura del Banco resulta sencilla y práctica, adaptada a sus 
funciones presentes y futuras. El órgano superior lo integra la Junta Di-
rectiva, asesorada por el Gerente y el Consejo Técnico. La Directiva la 
componen el Presidente y 6 Vocales, designados por el Presidente de la 
República hasta que rija la Ley Orgánica de los Seguros Sociales, etapa 
ulterior de la previsión social cubana. 

El Presidente es la autoridad ejecutiva del Banco, lo representa legal-
mente y posee las facultades más amplias para regular su desenvolvimiento 
administrativo. Le sigue en la escala jerárquica individual el Gerente, 
nombrado por la Junta Directiva, escogiendo persona técnica en seguros 
sociales y economía, por un período de 6 años, con reelección indefinida 
por los dos tercios del total de los directivos. 

La Junta Directiva posee, colectivamente, los mayores poderes ejecu-
tivos, deliberativos y administrativos, tales como establecer departamen-
tos y agencias locales, contratar técnicos y asesores fijar la plantilla y 
remuneraciones, acordar planes de inversiones, manejar los fondos, resolver 
dudas en la interpretación de la Ley, recomendar medidas legislativas, re-
solver peticiones y alzadas, decidir sobre las prestaciones, etc. 

Si a ecos facultades se añaden la iniciativa de las leyes de la materia 
—como la Ley Orgánica de los Seguros Sociales, la extensión a otros ries-
gos sociales de la acción del Banco—, asumir las potestades que poseían 
los presidentes y directorios de las instituciones incorporadas, puede Ile- 
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garse a la conclusión que la Junta Directiva está equipada con funciones 
adecuadas a la vasta y complicada tarea que tiene encomendada. 

En el régimen de tránsito previsto por la Ley 351 precitada, se con-
templa la asimilación del personal, su distribución después de concursos-
oposiciones, para determinar los conocimientos utilizables en los departa-
mentos o servicios actuarial, económico, estadístico, de planificación e 
inversiones, recaudación de cotizaciones y pagos de prestaciones, identi-
ficación y registro, inspección y fiscalización, jurídico, de control y teso-
rería. 

La Ley 351, dada la confusión imperante, tenía que propender en sus 
proyecciones al crear el Banco, a asimilar gradualmente los retiros y se-
guros de trabajadores, sin interrumpir el pago de prestaciones a jubilados 
y pensionados, ni desplazar personal en masa. 

El Gobierno Revolucionario viene complementando esa legislación 
inicial con otras medidas, como las Leyes 655 y 677, que datan de diciem-
bre retropróximo, con indudable trascendencia para mejorar la situación 
financiera del Banco, y ampliar las prestaciones a los trabajadores y sus 
familiares, con genuino criterio de seguridad social y colectiva. 

Para actualizar los créditos pendientes con las 21 cajas de retiros, la 
Ley 655 de 1959 fija normas que estimulan el pago de adeudos de los con-
tribuyentes, a través de la condonación de recargos y multas, precedida 
de convenios celebrados con el Banco. 

Los convenios se conciertan ordinariamente para liquidar los atrasos.  
en 24 mensualidades, pagaderas dentro de los diez primeros días de cada 
mes, a menos que existan verdaderas justificaciones económicas. Hasta 
los clandestinos tienen un plazo de 90 días para inscribirse, jurando sus 
adeudos y sin incurrir en penalidad alguna. 

Contrastando con la liberalidad para quienes se obliguen a cumplir 
la ley, y así lo verifiquen, existen severas sanciones económicas para los 
morosos inveterados, pudiendo aplicarse además de I mes a 6 de prisión 
por falsedad o no acatar lo convenido. 

Ordenado este aspecto financiero del Banco, herencia de un pasado 
bastante anárquica con honrosas excepciones, no debe producirse la re-
petición de tales adeudos acumulados, ya que la Junta Directiva puede 
designar un Delegado Recaudador, facultado para deducir hasta el 50 por 
100 de los ingresos del patrono retentor o moroso. Si los ingresos fueran 
insuficientes, se contempla apelar al embargo de los bienes de la entidad 
deudora. 

La Ley 677, por otra parte, establece cotizaciones uniformes, eleván-
dolas al 5 por 100, tanto por parte de los patronos como de los trabajadores, 
básicos para poder abonar las prestaciones actuales y las venideras. 

En la misma Ley 677, a partir del primero de enero del presente ario, 
se extiende el régimen del seguro social obligatorio del Banco a la totali-
dad de la clase obrera, incluso al personal de los organismos autónomos, 
asimilables antes dentro de los seguros propios, los estatales u oficiales. 

Mas no se detiene ahí la protección del Banco de Seguros Sociales. 
Por primera vez se entra en el aseguramiento compulsorio del servicio.  
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doméstico en casas particulares, con sentido de justicia y afrontando las 
enormes dificultades de un sector donde los centros laborales se multi-
plican y atomizan los trabajadores. 

Otros aspectos destacados de la Ley 677 consisten en la inclusión de 
los trabajadores independientes, concepto nuevo dentro del derecho la-
boral cubano, basado en la dependencia técnico-administrativa obrero-
patronal; y la elevación del mínimo legal a 40 pesos mensuales para cada 
asegurado o sus derechohabientes, ventaja que representa en muchos 
casos incrementos superiores al 200 por 100. 

El Banco de Seguros Sociales tiene que redactar, por mandato expre-
so de la ley, antes del primero de julio de 1960, el proyecto que comprende 
a los trabajadores independientes, "estableciendo la forma y condiciones 
en que serán incluidos en el régimen de seguro". 

Esa iniciativa de las leyes deberá también ejercerla el Banco, dentro 
de idéntico plazo, en cuanto a los trabajadores domésticos en casas par-
ticulares; de variadas retribuciones, con parte en especie —albergue y 
comidas—, variados cargos y capacidad apreciada por los empleadores, 
tradiciones de contratos individuales y verbales, celebrados al margen del 
derecho laboral. 

El hermoso anhelo que todos los trabajadores, sin excepción de género 
alguno, gocen de protecc.ón adecuada contra la vejez, la invalidez y la 
muerte, lo colmará el Banco de Seguros Sociales cuando eleve otro pro-
yecto de ley al Consejo de Ministros, "a fin de que se establezca su ré-
gimen de prestaciones y en el cual se les reconozca (a quienes permanecen 
huérfanos de protección), a los efectos del seguro, el tiempo transcurrido 
a partir de la fecha en que según el Articulo 2 comenzarán a cotizar (día 
primero de enero de 1960)". 

Como estímulo al personal del Banco, que ingrese mediante concursos-
oposiciones, la ley le concede derecho de inamovilidad, pudiéndoseles 
separar sólo mediante expedientes en que se compruebe la comisión de 
falta preestablecida, creándose una verdadera carrera administrativa. 

Pero esos grandes trazos del Banco de Seguros Sociales de Cuba no 
esbozan siquiera su importancia en la vida social y económica del país, ni 
aun teniendo en cuenta el caos que hubieran creado las quiebras de los 
retiros de trabajadores, de no unificarse a tiempo. 

Las clases pasivas, cada vez más numerosas, estaban condenadas a 
las prorratas que culminarían en la total falta de pago de jubilaciones y 
pensiones; los trabajadores en activo, nunca llegarían a percibir los bene-
ficios derivados de sus cotizaciones; y, por último, en ausencia de capitales 
nacionales suficientes para la industrialización o el desarrollo económico, 
sin acudir a empréstitos externos o con alto interés y amortización a corto 
plazo, no podía posponerse la creación de un organismo que, sin apartarse 
de la inversión prudente y técnica de sus reservas, fuera capaz de cumplir 
la finalidad primordial de pagar jubilaciones y pensiones y de aportar ca-
pitales disponibles para el mayor auge de las producciones manufacturera 
y agrícola cubanas. 
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